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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  
 

 
CERTIFICA: 

 
 
Que en la Sesión nº 44/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 27 de noviembre de 2003, se ha 
adoptado el siguiente  
 
 

ACUERDO 
 
 
Por el cual, en relación con el Expediente RO 2003/1254, se aprueba la 
siguiente 
 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PONE FIN AL CONFLICTO DE 
INTERCONEXIÓN ENTRE TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. Y COLT 
TELECOM ESPAÑA, S.A.U. EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN DE 
LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN PRESTADOS 
POR AMBAS ENTIDADES. 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero.- Con fecha 1 de agosto de 2003, tuvo entrada en el Registro de esta 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones escrito de D. Pablo Carvajal 
González, en nombre y representación de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 
(en adelante TELEFÓNICA) por el que plantea conflicto de interconexión contra 
la entidad COLT TELECOM ESPAÑA, S.A. Sociedad Unipersonal (en adelante, 
COLT) en relación con la modificación de los precios de interconexión fijados 
para los servicios prestados por TELEFÓNICA.  
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En su escrito, la representación de TELEFÓNICA señalaba, entre otras 
cuestiones, las siguientes: 
 
Que, al objeto de aplicar los nuevos precios de interconexión fijados en la 
vigente Oferta de Interconexión de Referencia de Telefónica de España, S.A.U. 
(en adelante, OIR), TELEFÓNICA remitió a COLT una carta de fecha 18 de 
julio de 2003 por la que se informaba a esta entidad de que TELEFÓNICA 
aplicaría las condiciones económicas recogidas en la OIR desde el mismo día 
de su entrada en vigor a los tráficos que se cursen entre ambas entidades, 
tanto en interconexión por tiempo como en capacidad. 
 
Que, con fecha 18 de julio de 2003, COLT remitió a TELEFÓNICA escrito por el 
que contestaba a la carta remitida por esta última y en la que ponía de 
manifiesto su negativa a la aplicación de los nuevos precios.  
 
Que, en su escrito dirigido a TELEFÓNICA, la entidad COLT señalaba que «la 
OIR es una oferta de Telefónica hacia el mercado por lo que su 
perfeccionamiento se produce con la solicitud por parte del operador a 
Telefónica y no viceversa». 
 
Que, en opinión de TELEFÓNICA, el planteamiento de COLT es absolutamente 
contrario a la legalidad y muestra un absoluto desprecio hacia la doctrina 
asentada por esta Comisión. TELEFÓNICA considera que la postura que COLT 
manifestó en su escrito es contraria a la aplicabilidad inmediata de las 
condiciones económicas de la OIR por la que ha abogado tanto de forma 
individual como colectiva a través de ASTEL. 
 
Segundo.- Con fecha 5 de septiembre de 2003, mediante sendos escritos 
fechados el día 3 del mismo mes, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 42.4 de la LRJPAC, se comunicó a los interesados, TELEFÓNICA y 
COLT, que había quedado iniciado expediente administrativo para la resolución 
del conflicto planteado por la primera de estas entidades. 
 
Tercero.- Mediante sendos escritos de fecha 16 de octubre de 2003, con salida 
de esta Comisión el día 21 del mismo mes, una vez finalizada la instrucción del 
procedimiento y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
LRJPAC, se procedió a comunicar a los interesados, TELEFÓNICA y COLT, la 
apertura del trámite de audiencia previo a la resolución definitiva del expediente 
así como el Informe elaborado por los Servicios de esta Comisión de fecha 15 
de octubre de 2003. 
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Cuarto.- Dentro del plazo conferido para realizar alegaciones en el trámite de 
audiencia, la representación de TELEFÓNICA presentó escrito de alegaciones 
que tuvo entrada en el registro de esta Comisión el día 5 de noviembre de 2003 
y en el que manifestaba su conformidad con la Propuesta plasmada en el 
Informe de los Servicios de esta Comisión. 
 
SEXTO.- Igualmente, dentro del plazo conferido para realizar alegaciones en el 
trámite de audiencia, la representación de COLT presentó escrito de 
alegaciones que tuvo entrada en el registro de esta Comisión el día 5 de 
noviembre de 2003 y en el que, en resumen, manifestaba lo siguiente: 
 
Que si bien COLT acepta la interpretación expresada por los Servicios de esta 
Comisión en relación con la aplicabilidad de la Oferta de Interconexión de 
Referencia de Telefónica de España, disiente absolutamente de la 
interpretación realizada sobre el mecanismo establecido en el Acuerdo General 
de Interconexión firmado por TELEFÓNICA y COLT y de la interpretación 
realizada de la legislación vigente en materia de negociación de los acuerdos. 
 
Que la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones sólo tiene potestad 
para modificar un Acuerdo de Interconexión «cuando, en virtud del 
procedimiento recogido en el AGI vigente entre ambas partes no se llegue a un 
acuerdo».  
 
Que el AGI vigente entre TELEFÓNICA y COLT y el Reglamento de 
Interconexión establecen un plazo de cuatro meses para que pueda solicitarse 
la intervención de la Comisión y que, en consecuencia, TELEFÓNICA debió 
haber esperado para plantear conflicto hasta el 18 de noviembre de 2003 y una 
vez que se hubiera agotado la vía de la negociación entre las partes. 
 
Que la misma TELEFÓNICA no dio por agotada la negociación con COLT 
puesto que remitió a esta entidad un comunicado con fecha 25 de agosto en el 
que informaba a esta última entidad del nuevo mecanismo de desbordamiento 
que pretendía implantar. 
 
Que COLT no tuvo tiempo para analizar la OIR 2003 que al ser «una oferta 
económica y técnicamente compleja y extensa debe analizarse internamente 
antes de tomar cualquier decisión».  
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Que COLT no aceptó la propuesta de TELEFÓNICA porque ésta pretendía 
imponer unos precios sin ninguna negociación previa. 
 
Que COLT no comparte la interpretación de la Cláusula 14.5.b) del AGI que los 
Servicios de esta Comisión han reflejado en su Informe. Considera la 
representación de COLT que en el AGI prima la resolución de las cuestiones 
técnicas sobre las económicas y que en el plazo que medió desde la solicitud 
de TELEFÓNICA al planteamiento del conflicto no tuvo tiempo de analizar la 
nueva Oferta con el fin de solventar las cuestiones técnicas para decidir su 
posición. 
 
Que es muy simplista considerar que la modificación de la OIR puede ser 
trasladad al operador no dominante de modo automático, sin anular la 
posibilidad de COLT para discutir con TELEFÓNICA determinados aspectos, 
así como solicitar y realizar modificaciones en el modo en que tiene articulado 
su servicio. 
 
Que COLT necesitaba estudiar los cambios realizados en la OIR y no puede 
entender que no se le permita hacerlo dentro de los cuatro meses que la ley y 
su AGI le otorgan para renegociar servicios. 
 
Que la nueva OIR no se limita a modificar únicamente aspectos económicos, 
sino que afecta a aspectos técnicos y, en especial, implica que los operadores 
alternativos deben revisar la estructura de su interconexión por capacidad para 
que ésta siga siendo interesante. 
 
Que TELEFÓNICA no ha estado dispuesta a negociar en ningún momento, por 
lo que si se decide retrotraer las condiciones económicas al momento de su 
solicitud se estará con ello dando valor a la imposición unilateral de precios por 
parte de TELEFÓNICA y afianzando la teoría de la aplicación directa de la OIR 
ante una solicitud del operador dominante.. 
 
Que COLT considera que cuando la solicitud de revisión de un AGI se 
produzca por parte de TELEFÓNICA como consecuencia de una modificación 
de la OIR debe dejarse a los operadores un plazo razonable para el examen de 
las cuestiones técnicas y las económicas antes de que TELEFÓNICA pueda 
solicitar la modificación de los Acuerdos. Este plazo ha sido fijado en 4 meses 
tanto en el AGI como en el Reglamento de Interconexión. 
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A los hechos relatados hasta el momento, esta Comisión entiende aplicables 
los siguientes 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Primero.- Competencia de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
En relación con la solicitud de intervención presentada por TELEFÓNICA, las 
competencias de esta Comisión para intervenir se derivan de lo dispuesto en la 
normativa sectorial.  
 
En concreto, la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones (en adelante, LGTel), en su artículo 48.2, indica que la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones tendrá por objeto, entre 
otras cuestiones, el establecimiento y supervisión de las obligaciones 
específicas que hayan de cumplir los operadores en los mercados de 
telecomunicaciones y la resolución de los conflictos entre operadores. Dichas 
competencias generales se concretan en la habilitación competencial de esta 
Comisión para actuar en esta materia, recogida en el apartado 3.letra d) del 
mismo artículo, que establece que es función de esta Comisión la resolución 
vinculante de los conflictos que se susciten entre operadores en materia de 
acceso o interconexión. 
 
Asimismo, el artículo 11.4 de la LGTel establece que la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones podrá intervenir en las relaciones entre operadores, 
a petición de cualquiera de las partes implicadas, o de oficio cuando esté 
justificado, con objeto de fomentar y, en su caso, garantizar la adecuación del 
acceso, la interconexión y la interoperabilidad de los servicios, así como la 
consecución de los objetivos establecidos en el artículo 3 del mismo texto legal. 
A tales efectos, el artículo 14 de la LGTel señala que conocerá la Comisión del 
Mercado de Telecomunicaciones de los conflictos en materia de obligaciones 
de interconexión y acceso derivadas de esta ley y de sus normas de desarrollo. 
 
Asimismo, el artículo 14 de la LGTel establece que será la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones quien conozca de los conflictos en materia 
de obligaciones de interconexión y acceso derivadas de la propia Ley y de sus 
normas de desarrollo.  
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Segundo.- Delimitación del objeto del Procedimiento.  
 
Ante la negativa de la entidad COLT a aplicar los nuevos precios de la OIR 
según se le había solicitado mediante escrito de fecha 18 de julio de 2003, la 
representación de TELEFÓNICA planteó conflicto de interconexión ante esta 
Comisión solicitando la modificación del AGI vigente entre ambas entidades 
sobre la base del apartado 14.4 del mismo y fundamentando además su 
solicitud en la doctrina sobre la aplicabilidad directa de la OIR. 
 
Por tanto, el conflicto de interconexión interpuesto por TELEFÓNICA plantea 
dos cuestiones fundamentales:  
 

a) si el operador dominante obligado a presentar una Oferta de 
Interconexión de Referencia puede exigir la aplicabilidad directa de la 
misma, o lo que es lo mismo, si la doctrina sobre la aplicabilidad directa 
de la OIR alcanza al operador emisor de la oferta; y una vez resuelta 
esta cuestión,  

 
b) si ha de procederse a la modificación del Acuerdo que vincula a COLT y 

a TELEFÓNICA sobre la base de la solicitud de esta última entidad 
según el apartado 14.4 del AGI antes citado. 

 
 
Tercero.- Sobre la aplicación directa de la OIR y el derecho del operador 
dominante a solicitar la modificación del Acuerdo de Interconexión. 
 
TELEFÓNICA, en su escrito de denuncia, tras mostrar su voluntad de modificar 
el AGI que la vincula con COLT, pone el acento en la negativa de esta última 
entidad a atender su solicitud para que procediera a la aplicación de los nuevos 
precios aprobados en la última modificación de la OIR. En opinión de la 
representación de TELEFÓNICA, la doctrina sentada por esta Comisión acerca 
de la aplicación automática de la OIR, obliga a COLT a la aplicación de los 
precios solicitados. Así, en la carta remitida a COLT de fecha 18 de julio de 
2003, la representación de TELEFÓNICA señalaba lo siguiente: 

 
«(...) la nueva Oferta de Interconexión de Referencia (OIR 2003), 
aprobada por la CMT en Resolución de 10 de julio de 2003, entra en 
vigor al día siguiente de la publicación de la parte dispositoria de dicha 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado. 
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Como consecuencia de ello, Telefónica de España aplicará las 
condiciones económicas recogidas en dicha Resolución, desde el mismo 
día de entrada en vigor de esta nueva OIR 2003, a los tráficos que se 
cursen entre nuestras entidades, tanto en la interconexión por tiempo 
como en capacidad». 

 
Esta comunicación de TELEFÓNICA, fue contestada por COLT mediante carta 
también fechada el día 18 de julio de 2003, en la que comunicaba lo siguiente a 
TELEFÓNICA: 
 

«(...) Manifestamos nuestra oposición firme a la aplicación de los precios 
comentados. Les recordamos que la Oferta de Interconexión de 
Referencia es una Oferta de Telefónica hacia el mercado por lo que su 
perfeccionamiento se produce con la solicitud por parte del operador a 
Telefónica y no viceversa». 

 
En efecto, con fecha 10 de julio de 2003, el Consejo de esta Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones dictó la Resolución por la que se 
aprobaba la modificación de la OIR de TELEFÓNICA y en esta Resolución, en 
concreto, en su apartado II.19, se atiende a los problemas que, desde la 
publicación de la primera OIR, se han ido planteando en relación con la 
aplicación de la misma. 
 
En la mencionada Resolución de 10 de julio de 2003 ya se afirmaba que la OIR 
actúa como un auténtico contrato de adhesión que se perfecciona por el 
consentimiento o aceptación de la Oferta por parte del operador al que ésta 
viene dirigida.  
 
En este sentido, la Resolución de 23 de noviembre de 2000 sobre el conflicto 
de interconexión entre CAPCOM INTERNACIONAL, S.L. y TELEFÓNICA sobre 
la aplicación de los precios de la OIR 2000 al Acuerdo General de 
Interconexión entre ambas partes, ya establecía que «la OIR es una oferta 
dirigida al mercado que se perfecciona por la aceptación de los destinatarios de 
su contenido, total o parcial, pudiendo acogerse estos últimos a aquellos 
servicios que consideren oportunos, al precio que asimismo ofrezca Telefónica, 
pero sin que esta operadora pueda imponer que las condiciones de esa oferta, 
en cuantos servicios o condiciones no hayan sido aceptados por quien 
pretenda interconexión con Telefónica, puedan serle impuestos o utilizarse 
como instrumento de negociación a fin de forzar un acuerdo».  
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En consecuencia, puede afirmarse que la OIR responde con exactitud a su 
naturaleza de oferta y constituye una manifestación completa de la voluntad del 
operador dominante dirigida al mercado que permite a cualquier operador 
interesado la perfección o novación de un Acuerdo de Interconexión mediante 
la simple aceptación de los propios términos de la Oferta. 
 
En efecto, la aceptación de la OIR por los operadores alternativos tiene como 
consecuencia la firma de un AGI o, en su caso, la modificación del mismo 
desde que el emisor de la Oferta, o sea, TELEFÓNICA, tiene conocimiento de 
la solicitud/aceptación del operador interesado.  
 
Ha de tenerse en cuenta que desde el momento en el que TELEFÓNICA tiene 
conocimiento de la aceptación de la OIR por parte de un operador alternativo, 
circunstancia ésta que se materializa en la firma o modificación de un AGI, las 
relaciones de interconexión entre ambos operadores pasan a regirse 
exclusivamente a través del Acuerdo, de manera que la aprobación de una 
nueva OIR en nada afecta al AGI si las partes no lo solicitan expresamente. Es 
decir, la aprobación de una nueva OIR no tiene como efecto la modificación 
automática de los Acuerdos ya firmados, debiendo ser las partes las que 
soliciten la modificación o revisión del Acuerdo para que se adapte a la nueva 
OIR o incorpore parte de su contenido.  
 
Ahora bien, la posición de TELEFÓNICA respecto de la OIR no es equivalente 
a la de los operadores alternativos a los que la Oferta va dirigida. Así, la 
Resolución de 17 de enero de 2003 por la que se aprobó la contestación a la 
consulta planteada por MADRITEL COMUNICACIONES S.A. sobre si se 
derivaba alguna obligación para un operador no dominante en el mercado de 
telefonía fija del Resuelve Segundo de la Resolución de 9 de agosto de 2001 
por la que se modificaba la Oferta de Interconexión presentada por 
TELEFÓNICA señalaba «que la parte legitimada para solicitar la aplicación de 
los nuevos precios [de la OIR] ha de ser el receptor de la oferta y, en ningún 
caso, Telefónica, que es la parte que en puridad realiza la misma». 
 
En sentido similar se expresaba la Resolución de 27 de junio de 2002 relativa a 
la denuncia de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. contra IBERBANDA, S.A. 
por no haber atendido a la revisión de las condiciones económicas de sus 
servicios de interconexión, cuando señalaba que «TELEFÓNICA en ningún 
caso puede exigir la aplicación de la OIR a ningún operador ni condicionar la 
aplicación de los precios OIR a la aplicación de estos mismos precios por parte 



 
 

 

 
 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 
 

RO 2003/1254 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 9 de 22 

del operador solicitante en los servicios que preste a TELEFÓNICA. En 
definitiva, sólo el operador receptor de la oferta puede aceptarla y solicitar la 
aplicación de los nuevos que TELEFÓNICA ofrezca en la OIR».  
 
La condición de Oferente que TELEFÓNICA ostenta respecto de la OIR 
supone, entre otras cuestiones, que no pueda exigir a los operadores 
alternativos la aplicación de la Oferta. Como ya hemos señalado, la OIR es una 
oferta emitida por TELEFÓNICA y, en su condición de oferta, vincula a esta 
entidad (como oferente) y no a los operadores a quienes va dirigida. Por tanto, 
si TELEFÓNICA no puede exigir la aceptación de la OIR a los operadores 
alternativos1, mucho menos podrá reclamar que su solicitud de aplicación de la 
Oferta tenga efectos inmediatos o automáticos. La OIR sólo es  aplicable de 
forma automática cuando se trata de su aceptación pura y simple y ésta sólo 
puede ser manifestada por los operadores alternativos a los que la Oferta va 
dirigida. 
 
La representación de TELEFÓNICA, tras afirmar que la doctrina relativa a la 
aplicabilidad directa de la OIR es una doctrina asentada, trataba también de 
vincular la aplicación de esta doctrina con el contenido de la última OIR y, en 
particular, con los nuevos precios aprobados. En concreto, señala que «la 
doctrina de aplicación tiene que estar por encima de las modificaciones que se 
produzcan en los precios», considerando además que no «se tiene que romper 
esta asentada doctrina por el hecho de que unos precios varíen de una forma 
no deseada por los operadores entrantes». En relación con esta cuestión, ha 
de señalarse que la aplicabilidad directa de la OIR es independiente del 
contenido de la Oferta y, por supuesto, del tratamiento que hayan recibido los 
precios recogidos en la misma: se incrementen o reduzcan los precios de los 
servicios de interconexión recogidos en la OIR, la aplicación directa de los 
nuevos precios requiere en todos los casos la aceptación de la Oferta por parte 
del operador interconectado y TELEFÓNICA, por su propia condición de 
oferente, no puede exigir la aplicación directa de la OIR en sus relaciones con 
los restantes operadores.  
 
Ahora bien, TELEFÓNICA puede instar la modificación de los Acuerdos 
anteriores a la última OIR para que se adapten a los términos de la misma. En 

                                                          
1 Vid. Resolución de 17 de enero de 2003 por la que se aprobó la contestación a la consulta 
planteada por MADRITEL COMUNICACIONES S.A. sobre si se derivaba alguna obligación 
para un operador no dominante en el mercado de telefonía fija del Resuelve Segundo de la 
Resolución de 9 de agosto de 2001 por la que se modificaba la Oferta de Interconexión de 
Referencia de Telefónica de España. 
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este sentido, las Resoluciones de esta Comisión de 17 de enero y 27 de junio 
de 2002, antes citadas, señalaban que TELEFÓNICA ostenta un derecho a la 
modificación de los AGIs que encuentra su fundamento en la propia naturaleza 
de los Acuerdos y que suele reflejarse en el propio texto del Acuerdo. En este 
sentido, el apartado 14.4 del AGI vigente entre TELEFÓNICA y COLT dispone 
lo siguiente: 
 

«El presente Acuerdo se revisará, parcial o totalmente, a petición escrita de 
alguna de las partes a la otra, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
a) (...) 

 
b) Modificación de las condiciones técnicas o económicas de interconexión 

por la autoridad administrativa o judicial de acuerdo con la normativa 
vigente. 
 

c) (...)». 
 
Teniendo en cuenta que la aprobación de una nueva OIR supone la 
modificación de las condiciones técnicas y económicas de interconexión a las 
que se refiere la letra b) del apartado 14.4 transcrito y, sobre la base de lo 
pactado por las partes en el propio AGI, una vez publicada una nueva Oferta de 
Interconexión, ambas quedan habilitadas para instar la revisión del contenido 
del Acuerdo. 
 
En definitiva, en el presente conflicto no nos encontramos ante un supuesto de 
modificación automática del AGI, como consecuencia de la solicitud/aceptación 
de los precios fijados en la OIR (dado que TELEFÓNICA no es destinatario de 
la Oferta), sino, por el contrario, estamos ante una solicitud de revisión o 
modificación de un AGI vigente que tiene por objeto la modificación de los 
precios establecidos en el mismo y su adaptación a los precios fijados en la 
última OIR publicada. 
 
Por consiguiente, una vez descartada la aplicación automática e incondicional 
de los términos de la OIR cuando la  solicitud procede de TELEFÓNICA, la 
carta de fecha 18 de julio de 2003 dirigida a COLT no puede sino ser calificada 
como una solicitud de modificación o revisión de los términos del Acuerdo 
vigente y a dicha solicitud habrán de otorgársele los efectos que el propio AGI 
establece.  
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Cuarto.- Sobre los nuevos precios fijados en la OIR y su aplicabilidad. 
 
En su escrito, con entrada en el Registro de esta Comisión el día 1 de agosto 
de 2003, la representación de TELEFÓNICA venía a solicitar la revisión de los 
precios de los servicios de interconexión recogidos en el AGI firmado con 
COLT y su adaptación a los precios recogidos en la OIR vigente aprobada por 
la Resolución del Consejo de fecha 10 de julio de 2003. TELEFÓNICA señala 
además que la falta de aplicación de los precios de la OIR cuando se produce 
un incremento de éstos, pondría en juego la orientación a costes de los precios 
de interconexión. 
 
La Disposición Transitoria Primera de la vigente LGTel establece en su número 
3 que «los mercados de referencia actualmente existentes, los operadores 
dominantes en dichos mercados y las obligaciones que tienen impuestas 
dichos operadores continuarán en vigor hasta que, en los términos fijados en el 
Título II, se fijen los nuevos mercados de referencia, las empresas con poder 
significativo en dichos mercados y sus obligaciones». Asimismo se establece 
que «el Reglamento actualmente en vigor en lo relativo a la interconexión y 
acceso a las redes públicas y numeración continuará en vigor hasta tanto se 
aprueben las nuevas normas que desarrollen el título II de esta Ley».  
 
Pues bien, de acuerdo con la Disposición transcrita y, puesto que aún no se ha 
procedido a la definición de los mercados de referencia que han de sustituir a 
los actualmente existentes, han de considerarse en vigor las obligaciones 
establecidas conforme al marco de la derogada Ley 11/1998, de 24 de abril, 
General de Telecomunicaciones. En este sentido, el análisis de las 
obligaciones impuestas en el anterior marco exigen que se acuda a la todavía 
vigente normativa de desarrollo y, en concreto, al Reglamento de 
Interconexión. Así, el artículo 9.2 del Reglamento de Interconexión establece 
que los operadores de redes públicas que tengan la consideración de 
dominantes, dispondrán de una oferta de interconexión de referencia en que 
deberá hacer pública y en la que describirá las condiciones técnicas y 
económicas de los distintos elementos que la componen de forma 
suficientemente desglosada. Igualmente, el apartado 6 del mismo artículo 
determina que los titulares de redes públicas de telecomunicaciones que 
tuvieran la consideración de operadores dominantes en el mercado, deberían 
atenerse, en la determinación de los precios de interconexión, a los principios 
de transparencia y de orientación a costes. Finalmente, ha de considerarse lo 
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dispuesto en el artículo 13 del citado Reglamento de Interconexión cuando 
señala que «los precios de interconexión se determinarán en función del coste 
real de su prestación» para lo cual, el operador obligado a presentar la Oferta 
de Interconexión de Referencia, queda obligado también a «formar y presentar 
anualmente una contabilidad de costes». 
 
A la vista de la normativa citada, los precios contemplados en la OIR de 
TELEFÓNICA están orientados a los costes resultantes de la última 
contabilidad de costes presentada  por esta entidad y cuyos resultados fueron 
verificados por Resolución del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones de fecha 13 de febrero de 2003. Esta circunstancia ha de 
llevarnos a afirmar que son los precios aprobados en la OIR y no otros los que 
TELEFÓNICA viene obligada a aplicar como consecuencia de su todavía 
condición de operador dominante.  
 
No habiéndose alcanzado un acuerdo entre las entidades interesadas para la 
modificación de los precios reflejados en el AGI, y no estando obligado el 
operador dominante a asumir el perjuicio patrimonial al que le obligaría el 
mantenimiento de los precios reflejados en éste,  habrá de procederse a la 
adaptación de los precios del AGI a los recogidos en la vigente OIR.  
 
Si no se procediera de este modo en los casos en los que, como el que nos 
ocupa, se produce un aumento en los precios de algunos de los servicios de 
interconexión recogidos en la OIR, estaríamos admitiendo implícitamente que 
la OIR de TELEFÓNICA resulte menos ventajosa para los nuevos operadores 
entrantes que para los ya establecidos que disponen de un AGI en el momento 
de la entrada en vigor de la modificación de la OIR. Así, una simple cuestión 
temporal, esto es, haber firmado un Acuerdo de Interconexión con una OIR 
distinta y anterior a la vigente, supondría que algunos operadores se 
beneficiarían de unos precios más bajos de los que, aplicando la última OIR, 
corresponden a los nuevos entrantes. Esta circunstancia supondría de hecho la 
fijación de barreras a la entrada de nuevos operadores y la quiebra del principio 
de no discriminación que ha de regir las relaciones de interconexión entre 
operadores y, muy especialmente, las relaciones en las que es parte el 
operador dominante.  
 
En relación con esta última cuestión, la representación de COLT señalaba que 
«el mecanismo de aceptación de la modificación de las condiciones del AGI a 
propuesta de una de las partes es el que ha funcionado hasta la fecha, así 
como el principio de libre negociación. Como hasta la fecha los precios de 
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interconexión han descendido y la parte interesada en la modificación era 
lógicamente el operador alternativo (...), han existido precisamente estas 
situaciones descritas por la CMT pero a la inversa: si el operador alternativo no 
solicitaba la aplicación de los nuevos precios, los operadores con acuerdos de 
interconexión más antiguos pagaban precios de interconexión más elevados 
que los nuevos entrantes. En este caso se quebraba igualmente el principio de 
no discriminación, pero sin embargo, nunca se ha producido intervención de la 
CMT de oficio para obligar a los operadores alternativos a que adaptaran sus 
Acuerdos».  
 
Ante esta afirmación, la representación de COLT parece olvidar que el 
operador interconectado que no se beneficiaba de las bajadas de los precios 
de interconexión tras la aprobación de una nueva OIR, pagaba unos precios 
más altos por voluntad propia y podía en cualquier momento solicitar a 
TELEFÓNICA la aplicación de los nuevos precios y la consiguiente 
modificación de su Acuerdo General de Interconexión. En estos casos no se 
ponía en peligro el principio de no discriminación, puesto que el operador que 
no había solicitado la aplicación de unos nuevos precios estaba en disposición 
de hacerlo si lo estimaba oportuno. Sin embargo, en los casos en los que se 
produce una subida de los precios de interconexión, los operadores entrantes 
no disponen de más oferta que la recogida en la OIR, de modo que si se 
mantuvieran Acuerdos con precios más bajos sobre la base de anteriores 
Ofertas, se estaría otorgando a los operadores establecidos una ventaja 
competitiva respecto a los nuevos entrantes.  
 
En definitiva, de acuerdo con lo hasta ahora señalado, esta Comisión considera 
que, en el marco del conflicto de interconexión objeto de la presente 
Resolución, debe procederse a la modificación de los precios del AGI vigente 
entre TELEFÓNICA y COLT y sustituirlos por los fijados en la última OIR, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 21 de julio de 2003. 
 
 
Quinto.- Sobre  el momento en que deban ser efectivas las modificaciones 
del AGI. 
 
Una vez delimitado el derecho de TELEFÓNICA a solicitar la modificación de 
los precios fijados en el AGI firmado con COLT conforme a los procedimientos 
establecidos por las partes en dicho AGI, y determinada la aplicación de los 
precios fijados en la vigente OIR para los servicios prestados por ambos 
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operadores, queda por concretar el momento en que ha de hacerse efectiva la 
aplicación de los nuevos precios. 
 
Como consecuencia de la aplicabilidad inmediata de los términos de la OIR 
para los operadores alternativos, no cabe duda de que, la aplicación de los 
nuevos precios al operador no dominante será efectiva desde el momento de la 
solicitud/aceptación de la OIR. Sin embargo, cuando la modificación de los 
precios debe ser objeto de negociación entre las partes, esto es, en los casos 
de revisión de los Acuerdos Generales de Interconexión, habrá de estarse a los 
términos del acuerdo de revisión que, en su caso, se alcanzare entre ambas 
partes, y ante la falta de acuerdo al respecto, deberá ser esta Comisión quien 
decida, no sólo qué precios deben ser aplicados, sino desde cuándo deben ser 
aplicados. Para ello, habrá de recurrirse, en primer lugar, a los términos del 
AGI, interpretando sus cláusulas a la luz de las normas sobre interpretación de 
los contratos y de los criterios establecidos en el artículo 6 del Reglamento de 
Interconexión. 
 
En este sentido, en las Resoluciones dictadas por esta Comisión en relación 
con la fecha de efectividad de los precios de la OIR de Telefónica del año 
20002 y en la Resolución de 27 de junio de 2002 antes citada, esta Comisión 
acudió a una cláusula del contrato-tipo de TELEFÓNICA  que también figura 
(con algunas modificaciones) en el AGI entre TELEFÓNICA y COLT. En efecto, 
la cláusula 14.5.b) señala lo siguiente: 
 

«Cuando se revisen tanto los aspectos técnicos como los económicos 
del Acuerdo, y, en particular, en caso de introducción de nuevos 
servicios, la negociación se realizará, salvo acuerdo contrario, 
separando ambos sectores. Una vez alcanzado un consenso o 
preacuerdo en las cuestiones técnicas, se pondrá en vigor 
provisionalmente, continuando separadamente la negociación de las 
materias económicas o comerciales. Durante dicha fase de vigencia 
provisional de la parte técnica, se aplicarán las condiciones económicas 
del Acuerdo vigente salvo que las partes acuerden otras condiciones 
provisionales. Cuando se alcance el Acuerdo definitivo sobre la revisión 
contractual, se acordarán los ajustes necesarios de la aplicación 

                                                          
2 Resoluciones de 23 de noviembre de 2000, 14 de junio de 2001, 19 de julio de 2001 y 13 de 
septiembre de 2001 respectivamente correspondientes a conflictos de interconexión entre 
TELEFÓNICA y CAPCOM, COLT, LINCE y ALÓ. 
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retroactiva, a esta fase provisional, de las condiciones económicas 
definitivas». 

 
 
De esta cláusula se deduce la intención de los contratantes (elemento 
fundamental de interpretación de los contratos, según el artículo 1281 del 
Código civil) de no supeditar la prestación de los servicios de interconexión a 
discrepancias sobre las cuestiones económicas, de tal modo que el servicio se 
prestará desde el momento en que sea técnicamente posible, retrotrayéndose 
las condiciones económicas que definitivamente se fijen a la fecha de inicio de 
la prestación del servicio. 
 
Esta intención de los contratantes, claramente manifestada en la citada 
cláusula, es trasladable al caso que nos ocupa. En efecto, no existiendo 
discrepancia en las cuestiones técnicas (pues los servicios de interconexión ya 
se prestan entre TELEFÓNICA y COLT) la intención de los contratantes 
coincide con que las condiciones económicas definitivas se retrotraigan al 
momento inicial de la negociación de las mismas. 
 
En consecuencia, los precios que se fijan en la presente Resolución, serán de 
aplicación desde el momento en que TELEFÓNICA solicitó a COLT que se 
procediera a la revisión del Acuerdo, en la forma prevista en el mismo. En este 
sentido, la cláusula 14.4 establece que el Acuerdo «se revisará, parcial o 
totalmente, a petición escrita de alguna de las partes dirigida a la otra (...)». 
 
Así, la carta de 18 de julio de 2003 anunciaba a COLT la intención de 
TELEFÓNICA de proceder a la modificación de las condiciones económicas de 
los servicios de interconexión, tanto por tiempo como por capacidad, prestados 
entre ambas entidades para adecuarlas a las condiciones económicas 
recogidas en la OIR a partir de la entrada en vigor de la Oferta, solicitando a 
COLT que adoptara las medidas oportunas para la aplicación de estos nuevos 
precios.  
 
La solicitud de TELEFÓNICA a COLT para que esta última entidad procediera 
a la revisión del acuerdo de interconexión firmado entre ambas entidades 
encuentra su fundamento, como ya hemos señalado, en el apartado 14.4 del 
AGI y en la aprobación de las modificaciones de la OIR por Resolución de esta 
Comisión de 10 de julio de 2003. No obstante, la solicitud de TELEFÓNICA fue 
emitida con anterioridad a la entrada en vigor de la OIR, en concreto el 18 de 
julio de 2003, aunque sus efectos se proyectaban al momento de la entrada en 
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vigor de la Oferta. Por consiguiente, para la determinación del momento al que 
hubieran de retrotraerse los efectos de la modificación del Acuerdo, habrá de 
tomarse en consideración, no la fecha de emisión de la solicitud de revisión, 
sino el día para el que se proyectaban sus efectos, esto es el día de la entrada 
en vigor de la Oferta. En concreto, la OIR fue publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de fecha 21 de julio de 2003, por lo que los efectos de la solicitud de 
revisión, de conformidad con lo hasta ahora señalado, se producirán en el 
mismo día de la entrada en vigor de la Oferta: el día 22 de julio de 2003. En 
consecuencia, será esta última fecha la que corresponda a la solicitud formal 
de TELEFÓNICA para la modificación del AGI y será a ese momento al que 
deberá retrotraerse la aplicación de los precios que por esta Resolución se 
modifican. 
 
En relación con las cuestiones a las que nos venimos refiriendo en el presente 
apartado, la representación de COLT ha realizado diversas alegaciones. Así, 
ha puesto de manifiesto que la Cláusula 14.5 b) del AGI entre TELEFÓNICA y 
COLT indica que, antes de que puedan abordarse las cuestiones de orden 
económico, es necesario solventar las cuestiones técnicas y que esto es «algo 
a lo que COLT tiene derecho dentro de su capacidad de negociación». 
Sostiene COLT que «en el plazo que medió entre la entrada en vigor de la OIR 
y la fecha de apertura del conflicto no tuvo tiempo de analizar la nueva Oferta 
con el fin de solventar las cuestiones técnicas para decidir su posición».  
 
Pues bien, ha de destacarse que, a pesar de las alegaciones de COLT en las 
que ha puesto el acento en las cuestiones de orden técnico que, 
supuestamente, era imprescindible negociar para la aplicación de nuevos 
precios, en su escrito sólo se refiere a cuestiones relacionadas con la 
interconexión por capacidad. Así, señala COLT que «la modificación 
introducida por la OIR [en la interconexión por capacidad] va más allá de un 
simple cambio de precios, modificando, de modo sustancial, el funcionamiento 
del mismo servicio en, por ejemplo, la operativa de los desbordamientos» y 
que, por tanto, «necesitaba estudiar los cambios realizados en la OIR y no 
puede entender que no se le permita hacerlo dentro de los cuatro meses que la 
Ley, y su AGI, le otorgan para renegociar servicios».  
 
A juicio de esta Comisión, los cambios que se han introducido en la OIR en el 
servicio de interconexión por capacidad no han supuesto, como afirma COLT, 
una modificación sustancial del servicio. En efecto, se han introducido cambios 
que han venido a ampliar las posibilidades de elección de los operadores 
alternativos y se ha introducido un nuevo tratamiento para el desbordamiento 
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que, salvo por el hecho de que ha de comunicarse a TELEFÓNICA la opción 
de desbordamiento para los distintos puntos de interconexión en los que el 
operador tenga contratado el servicio de interconexión por capacidad, sólo 
presenta un cambio en el factor β que multiplicará al precio por minuto del nivel 
correspondiente para la obtención del precio por minuto de tráfico desbordado 
sobre los enlaces por tiempo. Por tanto, los cambios producidos no afectan al 
servicio de interconexión por capacidad en sí que, en esencia, permanece 
invariable, sino a su precio y al del servicio de desbordamiento asociado a la 
interconexión por capacidad, en particular.  
 
En sus alegaciones, COLT pone el acento en el tratamiento diferenciado del 
desbordamiento en los servicios de interconexión por capacidad y, en 
particular, a los efectos económicos que pueden derivarse de la aplicación de 
los nuevos precios del desbordamiento si ésta se produce sin que haya tenido 
tiempo de adaptar su red.  
 
Frente a las anteriores alegaciones de COLT, ha de señalarse que, a la vista 
del modo en que se regulaba la interconexión por capacidad en la anterior OIR, 
los efectos económicos del tratamiento diferenciado del desbordamiento no 
debían ser tan importantes como pretende COLT. En efecto, la anterior OIR 
señalaba en su apartado 9.3 “Dimensionamiento de la capacidad” que «en 
caso de superar de forma continuada las condiciones de sobrecarga de las 
rutas de interconexión de un PdI (independientemente de la responsabilidad de 
cada una de las partes en determinado circuito o enlace de interconexión), 
condiciones que han sido acordadas en el citado Acuerdo General de 
Interconexión (se considera que un haz de interconexión está sobrecargado 
cuando, en la hora cargada media de los cinco días más cargados de un mes, 
el tráfico se cursa con una probabilidad de pérdida, según Erlang B, superior a 
un valor convenido entre las partes), ambas partes deberán comprometerse a 
ejecutar los procedimientos de ampliación de la capacidad de dichos enlaces y 
realizar la ampliación en el plazo estipulado para ello. Todo ello sin perjuicio de 
que, paralelamente, se pongan en marcha los mecanismos de encaminamiento 
alternativo que hayan sido contratados por el operador interconectado para 
aliviar cualquier situación de congestión o indisponibilidad». Por su parte, el 
apartado 7.8.7 “Otros parámetros: bloqueo de conmutación, etc” señala que 
«se considerarán como sobrecargados los haces de interconexión cuando el 
tráfico cursado por ellos en la hora cargada media de los cinco días más 
cargados de un mes lo hagan con una probabilidad de pérdida superior al 1% 
según Erlang B».  
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Por tanto, a la vista de lo establecido en la anterior OIR respecto al 
dimensionamiento en la interconexión por capacidad, puede afirmarse que los 
efectos económicos de la aplicación del nuevo modelo de desbordamiento a los 
operadores que hubieran procedido a un dimensionamiento adecuado de sus 
haces de interconexión, no presentan la suficiente entidad como para  
sostenerse que era imprescindible replantear la interconexión entre los 
operadores afectados. 
 
Sin perjuicio de lo hasta ahora señalado en relación con la aplicación de los 
precios, ha de recordarse que, de acuerdo con la vigente OIR, COLT debería 
comunicar a TELEFÓNICA la opción de desbordamiento que más le conviniera 
para los distintos puntos de interconexión en los que tuviera contratado el 
servicio de interconexión por capacidad. 
 
Por otra parte, la representación de COLT ha puesto también de manifiesto que 
a la vista de las condiciones en las que se ha planteado el conflicto entre 
TELEFÓNICA y COLT, esta Comisión ni siquiera debía haber procedido a la 
apertura de un conflicto de interconexión al no haberse agotado el plazo fijado 
para la negociación de los Acuerdos. Para reforzar sus argumentos en este 
sentido, la representación de COLT ha citado como precedente la Resolución 
del Consejo de 26 de junio de 2003 por la que se puso fin al Expediente RO 
2003/725 por ausencia de conflicto. 
 
Esta Comisión ya ha manifestado en otras ocasiones que la existencia de un 
conflicto de interconexión entre operadores no exige el agotamiento de ningún 
tipo de plazos de negociación ni tan siquiera la apertura de una negociación.  
 
Así, la Resolución de 19 de julio de 2001 por la que se puso fin al conflicto de 
interconexión planteado por Valencia de Cable, S.A., Región de Murcia de 
Cable, S.A., Cable y Televisión de Andalucía, S.A., Mediterránea Sur Sistemas 
de Cable, S.A.,  Mediterránea Norte Sistemas de Cable, S.A. y Cableuropa, 
S.A. contra TELEFÓNICA, por no haber atendido ésta a la revisión de las 
condiciones económicas de sus servicios de interconexión señalaba lo 
siguiente:  
 

«(...) la existencia de un conflicto de interconexión entre operadores no 
requiere la apertura formal de un período negociador entre las partes, 
sino sólo que se den las circunstancias para que uno de ellos entienda 
que debe ser el Regulador quien adopte una decisión cuando las 
posiciones de una u otra parte resulten difícilmente compatibles. En 



 
 

 

 
 

COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 
 

RO 2003/1254 C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 19 de 22 

estos casos, la decisión que adopta esta Comisión no viene a sustituir de 
ningún modo la libre negociación de las partes y mucho menos cuando 
se trata de llevar a la práctica soluciones que ya fueron adelantadas por 
Resoluciones anteriores sobre casos similares. 
 
Conforme a la normativa vigente, esta Comisión está facultada para 
adoptar decisiones para la resolución de los conflictos que se le 
planteen, sustituyendo la voluntad de las partes en una determinada 
cuestión. Sin embargo, por mera lógica, no está en condiciones de 
obligar a ningún operador a negociar libremente con otro. Por esta 
razón, la inexistencia de una negociación previa puede ser considerada 
a la hora de valorar la mayor o menor flexibilidad de un operador al 
negociar determinadas condiciones o el simple desinterés por iniciar una 
negociación cuando se entiende que lo solicitado se ajusta a Derecho y 
no se plantea la posibilidad de transigir en determinadas cuestiones». 

 
En el presente conflicto, las posiciones de ambas partes resultan a todas luces 
difícilmente conciliables toda vez que ni la entidad denunciante ni la 
denunciada han mostrado ningún interés en alcanzar una solución negociada.  
Es más, la falta de voluntad negociadora de las partes se extrae claramente del 
mismo escrito de TELEFÓNICA, con entrada en el Registro de esta Comisión 
con fecha 1 de agosto de 2003, y por el que venía a plantear conflicto de 
interconexión contra COLT.  
 
En consecuencia, a la vista de las circunstancias que rodean el planteamiento 
del conflicto que es objeto de la presente Resolución y de la disparidad de los 
planteamientos de los interesados, esta Comisión no ha considerado ni 
necesario, ni recomendable, aguardar a que se consumiera el plazo de cuatro 
meses a que se refiere el Reglamento de Interconexión y el propio AGI.  
 
Lo señalado en los párrafos precedentes, no es incompatible con lo señalado 
en la Resolución de esta Comisión de 26 de junio de 2003, citada por COLT. 
En aquella Resolución se acordaba lo siguiente: 
 

«ÚNICO.- Desestimar la solicitud de intervención de esta Comisión 
presentada por UNI2 TELECOMUNICACIONES, S.A.U. por no haberse 
producido el conflicto de interconexión planteado». 

 
En efecto, en la Resolución mencionada, esta Comisión apreció que no cabía 
la apertura de un conflicto de interconexión puesto que no se había agotado el 
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plazo establecido en la OIR y en el Reglamento de Interconexión para la 
apertura de numeración y, además, la apertura solicitada no había sido 
denegada por quien venía obligada a atenderla.  
 
A mayor abundamiento, se pueden distinguir dos hechos que diferencian 
claramente aquel procedimiento del que venimos a resolver ahora. De un lado, 
el plazo al que se refiere aquella Resolución es un plazo que se concede 
exclusivamente al operador al que se le solicita que abra en su red la 
numeración asignada por esta Comisión a otros operadores. Se trata, por tanto, 
de un plazo que se concede para que un operador cumpla con una obligación 
de hacer y no puede afirmarse que se ha producido un incumplimiento hasta 
que dicho plazo se ha agotado sin que el operador obligado cumpla lo que le 
corresponde. En consecuencia, cuando nos encontramos ante un plazo 
establecido para el cumplimiento de una obligación de hacer (como es el caso 
de los plazos para la apertura de numeración, para la provisión de enlaces de 
interconexión y tantos otros) el operador que queda sujeto a dichos plazos está 
en su derecho de agotarlos antes de que pueda considerarse que incumple, a 
no ser que de los actos del propio operador pudiera racionalmente mantenerse 
lo contrario. En la Resolución comentada, no se tuvo conocimiento de que la 
parte obligada hubiera comunicado a la denunciante su negativa a abrir la 
numeración como se le había solicitado, por lo que no era posible concluir 
racionalmente que tenía la intención de incumplir sus obligaciones.  
 
En definitiva, en aquella ocasión, y por las circunstancias a las que nos hemos 
referido, no se daban las condiciones necesarias para que esta Comisión 
apreciara la existencia de un conflicto. 
 
Igualmente, ha de señalarse que en la misma Resolución de 26 de junio de 
2003 tantas veces citada, se matiza la importancia del vencimiento de los 
plazos para que pueda apreciarse que nos encontramos ante un conflicto de 
interconexión, al afirmarse que: 
 

«(...) la actuación de esta Comisión para intervenir en un conflicto de 
interconexión requiere, en cualquier caso, que se haya agotado el plazo 
máximo del que disponen los interesados para convenir los términos de 
la interconexión o que, sin haberse agotado el citado plazo, se hayan 
agotado las posibilidades de acuerdo entre las partes». 

 
En el presente conflicto, a una solicitud de TELEFÓNICA, como hemos visto, 
siguió una negativa de COLT a atender a la misma en la que se negaba el 
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derecho de TELEFÓNICA a solicitar la aplicación de la OIR. Ante esta 
situación, considerando TELEFÓNICA que tenía derecho a que la OIR le fuera 
aplicada de forma inmediata (cuestión ésta que, como hemos visto más arriba, 
no comparte esta Comisión), planteó el conflicto de interconexión sin siquiera 
iniciar la negociación con COLT al considerar que le asistía un derecho que no 
era respetado por esta última entidad. A juicio de esta Comisión, el 
planteamiento del presente conflicto responde al hecho de que la entidad 
denunciante consideraba imposible alcanzar un acuerdo partiéndose, como se 
partía, de posiciones diametralmente opuestas y que no iban a poder ser 
resueltas sin la intervención  de la Autoridad regulatoria. 
 
Por tanto, analizadas las alegaciones de COLT y a la vista de la información 
obrante en el Expediente de referencia, esta Comisión considera que: 
 

• para la determinación del momento en que deba hacerse efectiva la 
modificación de los precios solicitada por TELEFÓNICA a COLT habrá 
de estarse a lo dispuesto en el AGI firmado entre ambas entidades; y 
que  

 
• se dan las circunstancias a las que se refiere la Cláusula 14.5 b) del AGI 

vigente entre ambas entidades para que se proceda a la aplicación 
retroactiva de los precios al momento de la solicitud. 

 
Por tanto, la modificación de los precios recogidos en el AGI entre 
TELEFÓNICA y COLT para adaptarlos a los establecidos en la vigente OIR, 
tendrán efecto a partir de la fecha en que tales modificaciones fueron 
solicitadas a COLT por TELEFÓNICA, esto es, el día 22 de julio de 2003. 
 
 
Por todo cuanto antecede esta Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones 
 
 

RESUELVE 

Primero.- Proceder a la modificación de los precios del AGI vigente entre 
TELEFÓNICA y COLT y sustituirlos por los establecidos en la última OIR, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado con fecha 21 de julio de 2003. 
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Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el AGI firmado entre 
TELEFÓNICA y COLT, la modificación de los precios recogidos en el Acuerdo 
para adaptarlos a los establecidos en la vigente OIR, tendrá efecto a partir del 
día 22 de julio de 2003. 
 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril 
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la Resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, la Disposición 
adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
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